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VISTOS:

El Informe N' 098-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-UCCOR ARE de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Arequipa; el lnforme N' 720-2019-
MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento; el
Informe N' 250-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N" 313-201g-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF de la Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expedienre SIGEDO 161 1 1 -201 9, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el Anexo N" 02 de la Resolución Directoral Elecutiva N" 244-2017-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, se aprobó los costos académicos de las IES y CF, Sedes y
Carreras Elegibles - Beca Excelencia Académica para Hijos Docentes - Convocatoria
2017, de la Beca Excelencia Académica para Hiios de Docentes - Convocatoria 2017, en
cuyo ítem N'23, Universidad Católica San Pablo, Sede Arequipa, Carreras: Ciencias de la
Computación, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial e Ingeniería Electrónica y de
Telecomunicaciones, Matrícula (S/ 275.00) y Pensión: (S/ 875.00) por cada carrera, N" de
Cuotas: 5;

Que, con el Informe No 098-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR ARE, de
fecha 08 de abril del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Arequipa
reporta sobre la solicitud el reconocim¡ento deuda a favor de seis (06) becarios por concepto
de costos directos (matrícula y cuotas de pensión 1, 2, 3, 4 y 5) del semestre académico
2018-ll de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, y
efectivizar a la IES Universidad Católica San Pablo, Sede Arequipa, por el importe de S/ 24
320.40 (Veinticuatro mil trescientos veinte con 40/100 soles), que acompaña la solicitud de
pago de conceptos académicos N" 25240, la conformidad de pago por servic¡os



académicos N' 10905 de fecha 8 de abril del 2019 y factura electrónica N" F001-203, así
como efectivizar a la IES Universidad Católica San Pablo;

Que, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Arequipa, esi "(...) "En el año 2018\a IES Universidad
Católica San Pablo subió el exped¡ente de pago por concepto de la Matrícula y Pensiones
Cuota 1, 2, 3, 4 y 5 del semestre 2018- ll, la UCCOR AREQUIPA generó la Solic¡tud de
Pago N" 24756 y Conformidad de Pago N" 10439 (Ambas anuladas en e/ slsfema).
Mediante Memorándum N' 13-2019-MINEDU-PRONABE-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OAF de fecha 08 de enero de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Prev¡o, informa
sobre la situación de expedientes pendientes de atenc¡ón de pagos coÍespondientes al año
2018, descr¡b¡éndose /as causas por /as cuales no se pudo continuar con el proceso de
devengado correspondiente (..., se ind¡ca que no se procesó por falta de tiempo, to cual
origina el trámite de dicha solicitud como reconocimiento de deuda, ello por cuanto este
servicio académico correspondía al me de pago noviembre 2018", según se explica;

Oue, en el Informe N' 720-2019-MINEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-USF, de fecha
24 de abril de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Arequipa
que contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocim¡ento de deuda,
esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pago por
el monto total de sl 24 320.40 (veinticuatro mil trescientos veinte con 40/100 soles), a favor
de seis (06) becarios por concepto de costos directos (Matrícula y Cuotas 1, 2, 3, 4 y 5) del
semestre académico 2018-ll de la Beca Excelenc¡a Académica para Hijos de Docentes -
Convocatoria 2017 y efeclivizar a la IES Universidad Católica San pablo, en mérito que se
ha verificado que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenla con la conformidad de
pago por servicios académicos N' 1 0905 de fecha I de abril de 2019 emitido por la UCCOR
Arequipa; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación
materia del reconocimienlo de deuda:

Que, mediante el Informe N" 250-2019-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-UCCp de
fecha 24 de abril de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control previo, concluye que en base
a la información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamiento se considera
viable el reconocimiento de deuda del pago de sl 24 320.40 (veinticuatro mil trescientos
veinte con 40/100 soles), a favor de seis (6) becarios por concepto de costos directos
(Matrícufa y Cuotas 1 , 2, 3, 4 y 5) del semestre académico 2O1g-ll de ta Beca Excelencia
Académica para Hijos Docentes - Convocatoria 2O17, de la IES Un¡versidad Católica San
Pablo, Sede Arequipa, y efectivizar a la IES Universidad Católica San pablo, de acuerdo a
la Resolución Directoral Eiecutiva N" 244-2017-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC, así como ta
norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Adm¡n¡strativo para el reconocim¡ento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremó
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créd¡tos internos a cargo del Estado, por concepto de
adqu¡siciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercic¡os presupuestales

con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito

y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario



homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promov¡do por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acred¡te el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autor¡zados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Un¡dad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asim¡smo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡ento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 3'16-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-M INEDU, est¡pula que "(...) La emisión de
Ias correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la poster¡or
ceñ¡f¡cac¡ón o requeimiento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os _/efes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteiores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones que /es conespondan, sin intereses, en concordancia con la
normat¡va vigente, así como resolver /os recursos adm¡nistrativos de reconsideración
¡ nterpue stos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU^r'MGl-
',......PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
. r'$econocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

'- .,,, . j Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente

- ' fÉconocer la deuda y autorizar el pago de Sl 24 32O.4O (Veinticuatro mil trescientos veinte
, -: ,'"con 40/1 00 soles), a favor de seis (6) becarios de la Beca Excelencia Académica para H¡jos



de Docentes - Convocatoria 2017, de la IES Universidad Católica San Pablo, Sede
Arequipa, por concepto de coslos directos de servicios académicos de Matrícula y Pensión
(Cuotas 1,2,3,ayQ del semestre académico 2018-ll, para efectivizarse a través de la IES
Universidad Católica San Pablo, de acuerdo a la Resolución Directoral Ejecutiva N" 244-
2017-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, así como la norma aplicable para las obligaciones
pendientes de pago de eiercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Dispos¡ción Complementaria Mod¡ficatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto SuDremo N" 01 3-2012-ED. modificado oor Decretos Suoremos N-" 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Min¡sterial N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de Sl 24 320.40 (Veinticuatro
mil tresc¡entos veinte con 40/100 soles), a favor de seis (6) becarios de la Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, de la IES Universidad Católica
San Pablo, por concepto de costos directos de servic¡os académicos de Matrícula y Pensión
(Cuotas 1, 2,3, 4 y 5) del semestre académico 2018-ll, para efectivizarse a través de la IES
Universidad Católica San Pablo, de acuerdo a la Resolución Directoral Ejecutiva N" 244-
2017-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, así como la norma aplicable para las obligac¡ones
pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al cuadro siguiente:

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gest¡ón de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Of¡cina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el proced¡miento de pago establec¡do en las Normas para la Elecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el E)dranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Min¡sterio de Educación", aprobada mediante Resolución

DNI Aldüdos y Nombr€6
codo coro d.

(o¡otr 1, ¿,

3,4 y 5)

73746500 CHAMBILLA SALSOA, CLEYGENI MEOALIf H ING€NI€RIA INDUSTRIAL 275 00 715 92 3 579,60 3 854 60

2 17922435 €SPINOZA SERNEOO, ALEXANDRA 5TEFANY INGÉNI€RIA INDU5TRIAL 275 00 875 00 4 375 00 4 650 o0

3 70404609 oscco rBAñEz, cLARA DEL PttaR ING€NIERIA CIVIL 275 00 556.7E 2 783 90 r 05E 90

4 70130232 PACHECO EOUAROO, CYNTHIA VICTORIA IN6ENITRIA CIVIL 275 00 E75 00 4 375 00 4 650 00

5 7\049f78 5ALAS QUI5PE, ]ORGE LUIS INGENIERIA INDUSTRIAL 275 00 3778,45 4 053 45

6 71E48337 sARAVIA FLOREZ, TUIS €NRIQUE INGENIER A CIVIL 275 00 3 778.45 4 053 45

Montor (v.¡nücu.no |niltr€rd.ntos v.rntc coñ 4ol1@ lot.rl sl 24 32O.a4

. . ' Elvalor por crédito aprobado €s de S/ 39 77 según Resolución Jefaiural N" 314 2018'MINEDU,VMGI-PRONABEC-OAF



Ministerlal N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resolución de secretaría Gen€ral N"
203-2016-MINEDU, y con areglo a la normativa vigente.

Artfculo 3.- Notificar la pr€sente R€solución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artfculo 4.- Publicar la pr€sente resolución en el portal electrónico Institucional d€l
Programa Nacional de Becas y Crédfto Edr¡caüvo -PRONABEC.

Regístrese, comunlquese y cúmplase

Dir€dor¿ (|e S¡st€me Aá.¡ún¡!ts¿tivo üldeb I FhanzdPrcÍ bEocaoo


